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LIC. RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUA YO 
N OTARIO PÚBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

SEGUNDO A VISO 

NOTARIAL 
Por escritura pública número 7404 (SIETE MIL CUATROCIENT OS CUATRO), volumen CXLVIII (CIENT O 

CUARENT A Y O CHO ), de fecha doce del mes de octubre del año dos mil veintitrés, ANT E MI: Licenciado RAMON 

HIPOLITO HERN.ANDEZ AGUA YO, Notario Público número 19 (diecinueve) de esta ciudad, se hizo constar la 

comparecencia del ciudadano LEONARDO ANTONIO RAMOS SUAREZ y/ o LEONARDO A RAMOS SUAREZ 

y/ o LEONARDO A. RAMOS SUAREZ, que se trata de la misma persona, como heredero único, para los efectos 

correspondientes de formalizar la tramitación notarial de la Sucesión Testamentaria, a bienes de la ex tinta, señora 

DEY ANIRA SUAREZ CONDE. 

Fue ACEPTADA en el instrumento la herencia en favor del ciudadano LEONARDO ANTONIO RAMOS SUAREZ 

y l o LEONARDO A RAMOS SUAREZ y/o LEONARDO A. RAMOS SUAREZ, que se trata de la misma persona; y 

Aceptando el cargo de ALBACEA de la SUCESION TESTAMENTARIA, por ser el heredero Único; habiendo quedado 

formalmente radiada d icha sucesión . 

Lo anterior se hace de l conocimiento del público en general, para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 

680 (seiscientos ochenta) , tercer pár rafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor . 

Villahermosa, Tabasco a 12 de octubre de 2023 

LIC. 

AUTORIZADO PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO D EL ESTADO DE TABASCO 

Paseo de los Leones, número 103-A, Colonia Reforma, Centro, Tabasco 
Tel : 99 33 52-44-47 y 99 33 13 93 28 

Correo elect rónico: notaria19tab@aol.com 
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La Calle Bernardo, sin número del Poblado Guataca/ca de 
Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 722.79 M2 
(Setecientos Veintidós Metros Sesenta y Nueve Centímetros); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al NORTE en: 30.37 y 
18.80 metros con REMEDIOS LANDERO HERNÁNDEZ y MARCELA 
LANDERO HERNÁNDEZ; al SUR en: 16.00, 14.76, Y 18.80 metros con 
NATIVIDAD LANDERO HERNÁNDEZ, ELMER LANDERO 
HERNÁNDEZ, RUBICEL LANDERO HERNÁNDEZ, y Callejón de acceso 
de 2 .10 metros; al ESTE en: 10.00 y 12.25 metros con ELMER 
LANDERO HERNÁNDEZ y ROGELIO HERNÁNDEZ LANDERO; al 
OESTE en: 20.00 con CARRETERA VECINAL-- - ----

UNDAMENTO Y M ACió'"""N...--......... ....,..,....-----.. 
TERCE;RO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 

879, 890, 891 , 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; 
en concordancia con los numerales 71 O, 711 , 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI 
de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se 
da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia , fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado, dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. -

CUARTO. De conformidad con los artículos 139 y 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la 
publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se ordena fijar 
Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como 
son los tableros de avisos del:-------------------- ---

• H. Ayuntamiento Constitucional; ----- --- - ------ - ----
• Receptoría de Rentas; ------------------ - ---- - ---
• Delegación de Tránsito; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; --- - ---- - --
• Juzgado de Oralidad; ------------------ -.---------
• Dirección de Seguridad Pública; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• Mercado Público;-------------------------------

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad, debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal 
la fecha de la fijación de los avisos, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su recepción.------- - --------------

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto de la actuario (a) Judicial, así 
como deberá fijarlo en el Juzgado de adscripción, quien deberá levantar 
constancia de su fijación; haciéndose saber al público en general, que 
si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados 
a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea 
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con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus 
derechos legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se le hace saber a la promovente del presente 
procedimiento, que la publicación de edictos, que en su oportunidad se 
realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará 
el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo 
cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello.- - - -

LICO 
QUINTO. Con las copias simples de la solicitud córrase 

traslado y notifíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, con sede en el 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por la 
ciudadana MARISOL LANDERO HERNÁNDEZ, a fin de que, en un 
término de tres días hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos 
la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.- - - - -

SEXTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 
y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios 
y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al JUEZ 
(A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en el 
Municipio de Jalpa de Méndez, para que desahogue la notificación 
ordenada, con la súplica de que tan pronto este an su poder dicho 
exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.--
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Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con el 
término de quince días hábiles, para la diligenciación del exhorto de 
cuenta, contados a partir del día hábil siguiente al en que lo reciba.- - - -

SEPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento 
oficio con transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que informe a 
este Juzgado, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido 
documento, si el predio rustico ubicado en La Calle Bernardo, sin 
número del Poblado Guataca/ca de Nacajuca, Tabasco; constante 
de una supeñicie de 722.79 M2 (Setecientos Veintidós Metros Sesenta 
y Nueve Centímetros); localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: al NORTE en: 30.37 y 18.80 metros con REMEDIOS 
LANDERO HERNÁNDEZ y MARCELA LANDERO HERNÁNDEZ; al SUR 
en: 16.00, 14.76, Y 18.80 metros con NATIVIDAD LANDERO 
HERNÁNDEZ, ELMER LANDERO HERNÁNDEZ, RUBICEL LANDERO 
HERNÁNDEZ, y Callejón de acceso de 2.10 metros; al ESTE en: 10.00 y 
12.25 metros con ELMER LANDERO HERNÁNDEZ y ROGELIO 
HERNÁNDEZ LANDERO; al OESTE en: 20.00 con CARRETERA 
VECINAL; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; 
adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la parte 
promovente, advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en 
este mandato judicial, se aplicará una multa consistente en VEINTE w~s 
el walor diario de la unidad de DJ.edida y adualizarión, acorde al 
valor actual en la fecha de la ejecución, cuyo valor diario actualmente es 
de $103.74 (Ciento Tres Pesos 741100 Moneda Nacional) , publicado en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha diez de enero de dos mil 
veintitrés, vigente a partir del primero de febrero del mismo año, por lo 
que cuantificado a la presente fecha el importe en valor monetario de la 
multa asciende a la cantidad liquida de $2,074.80 (Dos Mil Setenta y 
Cuatro Pesos 80/100 Moneda Nacional), la cual se obtiene de la 
simple operación aritmética de multiplicar el número de veces (20) por el 
valor diario ($103.74), lo anterior con fundamento en los artículos 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco, 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para determinar el Valor de la Unidad de 

Medida y Actua:~~;·c-~ió-- ----- -~i>i-- il- _..:i_rr._¡;;¡_iN-~--------, 

OCTAVO. Hágase del conocimiento como colindante del 
predio a los ciudadanos REMEDIOS LANDERO HERNÁNDEZ, 
MARCELA LANDERO HERNÁNDEZ, NATIVIDAD LANDERO 
HERNÁNDEZ, ELMER LANDERO HERNÁNDEZ, RUBICEL LANDERO 
HERNÁNDEZ, y ROGELIO HERNÁNDEZ LANDERO; quienes tienen su 
domicilio ubicado en La Calle Bernardo, sin número del Poblado 
Guataca/ca de Nacajuca, Tabasco; el motivo de esta diligencia, y la 
radicación de la presente causa para que de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la 
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Materia, dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que 
señalen domicilio para Jos efectos de oír, recibir citas y notificaciones 
dentro de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en Jos tableros de este Juzgado de conformidad con 
Jos artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.----------------

NOVENO. Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de 
esta causa, colinda por el lado SUR en: 16.00, 14. 76, Y 18.80 metros con 
NATIVIDAD LANDERO HERNÁNDEZ, ELMER LANDERO 
HERNÁNDEZ, RUBICEL LANDERO HERNÁNDEZ, y Callejón de 
acceso de 2.1 O metros; notifíquese como colindante mediante oficio de 
estilo correspondiente, con transcripción de este punto al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, la 
radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento 
promovido por la ciudadana MARISOL LANDERO HERNÁNDEZ, 
requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. - - - - - - - - - - - - -

DECIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado 
el documento presentado como base de la acción, consistente en: (1) 
Original minuta de compraventa de fecha treinta de septiembre de dos mil doce,· 
dejando coQia simple en autos. - - - - - - - -

ILIGE ClA RESERVADA 
DECIMO PRIMERO. Se reserva señalar hora y fecha para 

desahogar las testimoniales que ofrece el promovente, hasta en tanto 
se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente 
en el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DOMICILIO OC ONMJ]D RIZADAlS) 
DECIMO SEGUNDO. La promovente señala como domicilio 

para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en La Calle Sin 
Número del Poblado Guataca/ca de este municipio; y como el 
domicilio que proporciona se encuentra fuera de ra periferia de esta 
ciudad, por única ocasión notifíquese a la promovente el presente 
proveído en el domicilio mencionado, y requiérase para que dentro del 
término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que 
sean legalmente notificados, señale domicilio en la circunscripción de 
esta ciudad (cabecera municipal) para los efectos de oír y recibir citas 
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y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente, en términos del numeral 136 del Código de Proceder en 
la materia. ---- - - - --- - ----
..__ ___ ..::AUT RIZACIÓN D 

DECIMO TERCERO. La promovente designa como su 
abogada patrono a la Licenciada MARÍA DEL CARMEN MORALES 
MAGAÑA, con cédula profesional 1714324, personalidad que se le 
tiene por reconocida en términos de los artículos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en razón de que la 
misma tiene inscrita su cédula profesional que lo acredita como 
licenciado en derecho, en el libro de registro que se lleva para tales 
efectos en este juzgado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMO CUARTO. Con fundamento en Jos artículos 6, 8 y 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan 
los autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 
impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales 
efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a 
través de cualquier medio de reproducción personal (como son de 
manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), 
electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, 
entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los 
datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que 
se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica 
estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 
autoridad.- --- - -- -

DÉCIMO QUINTO. Se requiere a las partes para que dentro 
del término de cinco días hábiles, manifiesten a este recinto judicial, 
bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en 
esta causa es indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o 
si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicars~. Y!O 
ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de 
que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacerlo se 
entenderá que no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad 
que Jos dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o 
procesal,(sin ulterior acuerdo . - - - - - - - - - - - - - - - -

PUBLICA 1 D 
DECIMO SEXTO. Con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que:- - - - - - -- - - -

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
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información. - - - - -- -- - ----- --- - --- - - - - -- - - • - - - - - - - - - - - - - -

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).---------

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.- - - --- - - - -

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar s i tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en e l expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el ór~ano jurisdiccional.-----------:------

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. - - - - -
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en 

Derecho CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de 
Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, México; ante el (la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) 
HELEN KERRY PALACIO GONZÁLEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A 

LOS CINCO DÍAS DE JULIO DE DOS MIL VEINTITR~S. - - - CONSTE.- -

,- Juzgado Segundo Civil de Prim~ra Instancia Nacajuca, Tabasco, 
Calle 17 áe Julio, Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco. Te/.:(993) 3 58 2000 Ext. 5120. 

juzgadose~ndocivilnacajuca(@.tsj-tabasco.gob.mx 
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DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice, para que. quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el 
perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de d ichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o m ínimas que impiden 
ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y not ifíguese a 
la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON 
DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por la MARÍA OVANDO 
ÁLVAREZ, a fin de que, en un siguientes a aquel en que le 
surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para 
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SE ORDENA EXHORTO 
QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los 
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento ex horto al JUEZ (A ) 
CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente 
proveido y emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez 
en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en 
su poder d icho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo 
la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación 
de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, g frese atento oficio con transcripción de este punto, al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON DOMICILIO 
AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, 
dentro del TÉRMINO DE TRES DIAS HÁB . contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos el recibo del referido documento, si el predio rústico ubicado en LA. RANCHERfA EL ZAPOTE. 

DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO: con una superficie de 329.89 M2 ITrecientos Veintinueve, 
punto Och enta y Nueve metros cuadrados)¡ localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: 

• Al NORESTE; en dos medidas: 13:00 metros, y 20:00 metros, con Francisco Selvan 
Ovando. 

• Al SURESTE; en 10:20 metros, con Carretera Principal Guatacalca- el Zapote; 
Al SUROESTE; en 38.90 metros, con Jhony Ovando Álvarez; y 
Al NOROESTE; en 8:40 metros con José Ovando Contreras. 
Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales efectos 

copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, advertida que de no 
cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se aplicará MULTA consistente VEINTE 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, acorde al decreto por el que se reformó y adicionó las 
d isposiciones relativas a los artículos 26 inciso b) párrafo sexto y séptimo y 123 apartado A) fracción 
VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de desindexación del 
Salario Mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 08 de enero de 2021, que 
empezó a regir a partir del 1 de febrero de 2021; por lo que tomando en cuenta que e l valor diario del 
UMA acorde a lo establecida en el artículo segundo transitorio del citado decreto, es la suma de 89.62, 
los que multiplicados por las veinte unidades de medidas y actualización, se obtiene la cantidad de 
$1,792.40 (Un Mil Setecientos Noventa y Dos Pesos 40/100 M.N.), de conformidad con lo 

... 
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dispuesto en el numeral 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, sirven de apoyo 
además los artículos 3 fracciones 111 y V , 89 fracción 111 y 107 fracción 11 del ordenamiento invocado. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 
del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del rrERMINO DE TRES OlAS 
HABILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

DILIGENCIA Ol'OAL RESERVADA 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, 
acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- La promovente señala como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones, como medio electrónico, el número de teléfono con la aplicación de WhatsApp 99 32 00 
11 33 y el correo electrónico fermin contreras sanchez@hotmail.com lo anterior de conformidad con 
los artículos 131 Fracción IV, y VI, del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 

Autorizando para tales efectos a los licenciados en Derechos FERMÍN CONTRERAS 
SÁNCHEZ, LILIANA VELÁZQUEZ SÁENZ, STALIN LÓPEZ RUIZ, EFRAÍN LÓPEZ LÓPEZ, 
RICARDO CONTRERAS OVANDO, JORGE AVENDAÑO GARCÍA; así como a los pasantes de la 
licenciatura en Derecho los ciudadanos ANA GABRIELA GIORGANA RODRÍGUEZ, ROSA KARINA 
PÉREZ SOSA, ROCÍO DE LA CRUZ GAMAS, CLAUDIA ELIZABETH SÁNCHEZ MAGAÑA, FLOR 
ESTEFANÍA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, JUAN LÓPEZ JIMÉNEZ, HENRY ALBERTO RAMÍREZ 
POTENCIANO, y PEDRO ALDECOA BURELO; autorizaciones que se les tiene por hecha de 
conformidad con el numeral138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

AUTORIZACI 1'1 DE ABOGADO PATRONO 
DECIMO. La promovente, designa como su abogados patronos a los licenciados 

FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ, LILIANA VELÁZQUEZ SÁENZ, y RICARDO CONTRERAS 
OVANDO personalidad que se les tiene por reconocida en términos de los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos C iviles en vigor en el Estado, en razón de que la misma tiene inscrita su 
cédula profesional que lo acredita como licenciado en derecho, en el libro de registro que se lleva para 
tales efectos en este Juzgado. 

Asimismo nombrando al licenciado FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ, como 
representante común, designación que se le tiene por hecha de conformidad con el artículo 74 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. En cuanto a lo que solicita, respecto a la designación de su 
abogado patrono a los licenciados STALIN LÓPEZ RUIZ, y .EFRAÍN LÓPEZ LÓPEZ, al respecto 
dígasele no ha lugar acordar favorable su petición, en razón de que dicho profesionista no tiene 
inscrita su cedu/a profesional en el libro que se lleva en este Juzgado, y en la secretaria de acuerdo 
del Poder Judicial del Estado, para tales efectos, siendo indispensable la inscripción de la misma, por 
lo que no se le tiene por reconocido dicho nombramiento, lo anterior en términos de los artículos 84 y 
85 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco . 

.__----~~A;,;;DT~'O.;;;·~RIZACI K DE USO DE MEDIOS TECKOL ICOS-=--~~~~~-
DECIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 
secretaria para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales 
efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de 
manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 
impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 
determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del 
juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la 
ley o esta autoridad. 

DÉCIMO TERCERO. Se solicita a las partes que involucradas en el presente juicio, 
para que informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas que 
intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, hablan algún idioma 
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no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para su protección, y en caso de no manifestar nada al respecto se entenderá que no 
pertenece a ninguno de los grupos antes referidos. 

P~CACIÓN~D~E~D~~~TOS~~~~~~HALES~~.~--------------------------, 

L-------0..-;:ÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 
pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consu lta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 
a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

CAR.MITA SANCHEZ TRINIDAD JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA VINAGRE TRINIDAD, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

-CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 
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estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad 
de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 
expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos 
en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se 
consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 
secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales 
efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 
constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal 
(como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 
tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 
responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior 
o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto 
del juzgado o que por su naturaleza j urídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija 
la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO QUINTO. Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los 
participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos 
los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, 
conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad . ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL 
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DÍAS, DEBE INTERPRETARSE 
EN EL SENTIDO DE QUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL 
TERCER DÍA HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO 
DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 
FRONTERA, CENTLA,TABASCO. 

TENTAMENTE. 

LA SECRETARIA J DICIAL DE ACUERDOS 
~\ 

DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL NTERA CENTLA, TABASCO. 
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• Notifíquese a los Colindantes FELIPE ASENCIO MARTINE.Z, a un costado del Inmueble, o sea, 
en la misma colindancia en la CALLE LAZARO CARDENAS, SIN NUMERO DE LA COLONIA BELEN DE 
MACUSPANA, TABASCO, PEDRO ARTURO ANGELES PRIEGO; con domicilio ubicado en la CARRETERA 
PRINCIPAL DE MACUSPANA- BELEN DE ESTA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO; en consecuencia, 
túrnense los autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio de 
los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos 
corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no 
hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no 
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

OCTAVO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el despacho ubicado EN EL BOULEVARD CARLOS PILLICER CAMARA, NÚMERO 305, COLONIA 
CENTRO, MACUSPANA, TABASCO, autorizando para tales efectos a los Licenciados CARLOS ARTURO OCAÑA 
CARRILLO y CARLOS CARMELO VARGAS VAZQUEZ, a quienes nombran como abogado patrono. lo anterior 
de conformidad con lo previsto en el artículo 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimiento Civiles en vigor 
en el Estado. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los· Estados Unidos 
Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les 
asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General 
de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las re5oluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste 
órgano. -

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Como lo solicita el promovente, guárdese en la caja de seguridad los documentos originales que exhibió 
en su escrito inicial de demanda y previo cotejo que se han con las copias simples que exhibe. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA SANCHEZ 

NAVARRETE, JUEZ CIVIL DE P-RIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE. EDITAN EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS CINCO OlAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL MIL 

ALBERTO ACOSTA MIRANDA. 
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originales y/o acuses de los edictos que le fueron entregados en 
cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, para que obren en autos 
como en derecho corresponda. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndez Tabasco, ante la Secretaria de acuerdos licenciada 
IRLANDA PERALTA LAZO, con quien actúa, que certifica y da fe ... " 

Inserción del proveído de treinta y uno de agosto de dos 
mil veintitrés. 

" •.• JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO; A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Por presente al actor Héctor Torres Fuentes, con su 

escrito de cuenta, con el cual hace devolución de los edictos que le 
fueron proporcionados para anunciar el remate del inmueble sujeto a 
ejecución, en razón de que se omitió mencionar la cantidad en la cual 
será rematado el inmueble sujeto a remate, es decir no se asentó la 
cantidad de $2,191.100.00 (DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
CIEN PESOS 00/100 M.N.), en consecuencia, elabore de nueva cuenta 
los edictos ordenados en doce de julio de dos mil veintitrés, con 
transcripción de este punto y del proveído de doce de julio del año que 
transcurre ... " 

Transcripción del auto de doce de julio de dos mil 
veintitrés. 

" ••• JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO, MÉXICO; A DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO. La cuenta secretaria! se acuerda: 
PRIME.RO. Por presente al actor Héctor Torres Fuentes, con 

su escrito de cuenta, como lo solicita y en virtud de que ya se 
encuentra exhibido el avalúo actualizado por el perito de la parte 
actora y el cual no fue objetado por las partes, se aprueba para todos 
los efectos legales a que haya lugar y de conformidad con lo 
establecido por los artículos 433, 434, 435 y 577 y demás relativos 
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del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a 
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien 
Inmueble que a continuación se describe: 

A).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, ubicado en la 
carretera principal número exterior sin número, Villa Jalupa, Barrio 
San Román, Jalpa de Méndez, Tabasco, con una Superficie de 827.00 
(OCHOCIENTOS VEINTISIETE METROS CUADRADOS) y lo construido 
en 218.00 mts. 2, (DOSCIENTOS DIECIOCHO METROS CUADRADOS), 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 
50 metros, con propiedad de la señora SEBASTIANA RAMON 
HERNANDEZ; Al Sur, en dos medidas, 15.00 mts, con propiedad de 
la señora REMEDIO IZQUIERDO y 35.00 mts., con propiedad de los 
señores LUCAS IZQUIERDO HERNANDEZ y JULIAN IZQUIERDO 
RAMON, al ESTE en dos medidas 7.00 mts., con propiedad del señor 
LUCAS IZQUIERDO HERNANDEZ y 15.80 mts., con calle sin nombre 
y al OESTE en 20.00 mts., con propiedad de la señora SEBERINA 
RAMON HERNANDEZ, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
de su jurisdicción actualmente Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, Oficina Registra! de Jalpa de Méndez, Tabasco, con fecha 
dieciséis de marzo de dos mil diez, bajo el número 349 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE), del Libro General de Entradas, 
quedando afectado el predio número 30,724 {TREINTA MIL 
SETECIENTOS VEINTICUATRO), Folio 133 {CIENTO TREINTA Y TRES) 
del libro mayor, Volumen 98, (NOVENTA Y OCHO), actualmente bajo 
el folio real 246589 (DOSCIENTOS CUAREN}"A~ . Y .. SEIS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE), misma que servtrá ~de base para el 
remate y es postura legal la que cubra cuando mengs't"E!I~ p.r:~<i:io del 

, .. i.; .. . ~ ,. 1 

avaluo. · · ,. ';J::v··' . • 

SEGUNDO. Se hace saber a los licitador~~~~e de.seen 
intervenir en la presente subasta, que deberán de:pQ:sttar.-Jxre,yipmente 
en el Departamento de Consignaciones y Pago~··~/de·) los~J.uzgados 
Civiles de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasc9, Vbica~o en la 
calle Venustiano Carranza s/n, frente al Colegio de Bachilleres, Barrio 
de San Luis, C.P. 86200, Jalpa de Méndez, Tabasco, cuando menos 
una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que 
sirve de base para el remate. 

TERCERO. Como en este asunto se rematara un bien 
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, 
fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y 
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" . .. JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 

VISTOS. La c uenta secre tar ia!, se p rovee: 
PRIMERO. Se tiene por p resentados a los ciudadanos MARISOL ARCOS 

A RCO S, LUI S JAVIER ARCOS ARCOS Y EDELMIRA ARCOS LISCANO, por su propio 
derecho, con s u escrito de deman d a i n icial y docu mentos a ne x os q u e acompañ a mism os 
que se encuentran detallados en la razón s ecretaria !, con los que viene a p ro m over juicio 
ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONVENIO, por ende, siempr e que se 

contravenga asuntos del o rden público y familiar, la Juzgadora deberá supli r la s 
def iciencias en los planteamientos de hech o y derecho provenientes de las p a rtes. 

Bajo est a tendencia, con a poyo en lo dispuesto por e l artículo 488 d e l Código 
de Procedimientos Civiles en vigor d e l Est a d o de Tabasco, se s u ple el plant eamiento de la 
actora y se le tiene por ejercitada en la vía ORDINARI.A CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE 
CONVENIO. 

SEGUNDO. Por lo anter ior, téngase a los ciudadanos MARISO L ARCOS ARCOS, 
LUIS JAVIER A RCOS ARCOS Y EDELMI RA ARCOS LISCANO, p o r s u pro p io derecho, 
p romoviend o ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONVENIO, en contra de 
Z ECI L ARCOS HERNANDEZ, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio e l 
ubicado en en Calle de Macuilis 111. Fraccionamiento Santa Fe. Villa Parrilla, 
Centro. Tabasco; de quien reclama los hechos detallados en lo s incisos a , b y e, de su 
escrit o inicial de demanda, las c u a les se t ienen aquí reproducidas como si a la letra se 
insertaren . 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 167, 297, 2 98, 299, 304, 305, 
3 07, 311 y d e m ás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 2 , 16, 
24, 28 f racción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 4 88, 489, 491, 501, y demás 
relativos del Cód igo de Procedimientos Civi les, V igentes del Es ta do, se d a entrada a la 
d ema nda en la vía y forma propuesta, con observancia de las modalidades que en 
materia familiar fija la ley, fórmese exped iente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número correspondiente y dese aviso de su inicio a l T r ibunal Superior de Justicia, así 
como la intervención que en derecho le compete a la Fiscal del Ministerio Público y a la 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos a 
este Juzgado. 

CUARTO. Conforme a lo p revisto por los numerales 2 13 y 214 del Código 
Procesal Civil e n vigor, con las copias s imples que acompaña debidamente cotejadas y 
selladas, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte deman dada en el d omicilio 
seña lado por la parte actora, haciéndole de su conocimiento en ese mismo acto que 
deber á de contestar la demanda dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES ante este 
juzgado, tér mino que emp eza r á a co r rer a pa rti r del día s ig u iente en q ue =¡ea legalmente 
emplazado, por lo que al moment o d e dar contestación a la demanda deber á hacer lo 
refiriéndose a los hechos aduc idos por el actor en la dema nda, apercibido que en caso de 
no hacer lo se le tendr á por contestada en sentido negat ivo y se le declarará en rebeldía; 
asimismo, requiérase para que dentro del mismo término, señale domicilio en est a ciudad 
y persona física para oír y rec ibir citas y notificaciones, prevenido que de no hacerlo las 
sub secuentes notificaciones, aún las de ca ráct er personal, le surtirán efectos por medio 
de listas fija das en los t a b le ros de aviso d e este juzgado, de conformidad con los artículos 
136 y 228 del o rd enamiento leg al antes invocado. 

QUINTO. De las pruebas ofrecidas por la actora, se reservan para ser 
valoradoras e n su momento procesal oportu no. 

SEXTO. Téngase a los actores señalando como domicilio pa ra oír y recibir 
c itas y noti ficaciones, e l ubicado en Calle Jos é Moren o Irabien 417 altos. Colonia 
Primero de Mayo de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el número telefónico 
9931-60-51-24 y el correo electrónico e25d201@hotmail.com; au t orizando para 
tales efectos a los lice nciados PEDRO GARCÍA FALCÓN y/o JOSÉ HERNANDEZ DE LA 
CRUZ y al pasante en derecho JORGE LUIS HERNANDEZ DE LA CRUZ, e llo con 
fundamento e n el numeral 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así mismo, designa a los licenciados PEDRO GARCÍA FALCÓN y/o JOSÉ 
HERNANDEZ DE LA CRUZ, como sus abogados patronos, y siendo que los c itados 
profesionis tas tienen inscrita su cedula, de conformidad con los artículos 84 y 85 del 
código de p rocedimientos civiles en vigor en e l estado, se les reconoce dicha persona lidad 
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para todos los efectos legales correspondientes, quedando facultado para intervenir en el 
presente juicio en términos de los citados artículos. 

En corsecuencia, se le hace saber a las partes, que conforme lo establecido en 
Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 3 de junio de 2020,. emitido por los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado y lo previsto en el 
artículo 131 fracciones VI y VII de la Ley Adjetiva Civil; que los correos institucionales o 
los números telefónicos de los actuarios judiciales, por medio del cual se le practicarán las 
notificaciones respectivas son los siguientes: 

l. Actuaria judicial Licenciada ADRIANA BEATRIZ PÉREZ TORRES, 
adriana.perezt.@tsj-tabasco.gob.mx y número telefónico 9932387833. 

2. Actuaria judicial Licenciada ELIZABETH RUEDA DE LOS SANTOS 
elizabeth.ruedas@tsj-tabasco.gob.mx, número telefónico 9932639210. 

3. Actuaria judicial Licenciada DAMARIS PAUL MORENO damaris.paul@tsi-
tabasco.gob.mx, número telefónico 9931630559. 

4. Actuario judicial Licenciado CESAR OCTAVIO GARCÍA VALIER 
cesar.garciav@tsj-tabasco.gob. mx, número telefónico 9933338855; 
siendo a través de los medios electrónicos antes detallados en los que se remitirán las 
comunicaciones respecti v as. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento a los actuarios judiciales, que, 
al momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la haya enviado, 
deberá de i mprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de 
levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

SÉPTIMO. Por último, hágase saber a las partes, que éste juzgado está 
interesado en que de común acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante la 
CONCILIACIÓN; para ese efecto el juzgado (ubicado en Avenida Gregario Méndez sin 
número Colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, como 
referencia (frente al Recreativo de Atasta), les proporciona orientación jurídica por 
persona experta, quien de forma imparcial y confidencial los escuchará para realizarles 
propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución señalado; medio legal que es 
personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
siempre y cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en el proceso, 
quienes basados en las constancias que integran el expediente y con el auxilio del 
conciliador adscri to al juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, 
el que se aprobará y elevara a autoridad de cosa juzgada y que dará por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso. 

OCTAVO. De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del 
Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima 
sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conForme al 
procedimiento de acceso a la inFormación. 

• Le asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 
DF>hF>r/1 rnr~niFestar en Forma expresa al mome nto de allegar a pruebas o 

constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o 
conFidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• ManiFestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente 
la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
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constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOVENO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se 
autoriza tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud 
verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 
los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte 
para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y 
datos de localización siguientes: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. 
Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.30. C.725 C. Página: 2847 ••. " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Doctora en Derecho NORMA 

LETICIA FELIX GARCÍA, Jueza quinto familiar de Primera Instancia del primer Distrito 
Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada OLIVIA 
JIMENEZ DE LA CRUZ, con quien actúa, certifica y da fe ... " 
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AUTO DE INICIO 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVISI Ó N DE COPROPIEDAD 

.JUZGADO SEGUNDO CIVIL. DEL SEGUNDO DJSTHITO .JUDICIAL DEL.. ESTADO. 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MÉXICO. A TRES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentados a EtviERI, DEYANIRA y AGUSTÍN de 

apeHidos i\I!ÉNDEZ VELÁZQUEZ, con su escrito de cuenta y documentos 
consistentes en: 

1) Copia certificada de la escritura pública 3672, de nueve de noviembre de 
mil novecientos ochenta y siete. 

2) Copia certificada de la escritura privada de donación, de diez de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho. 

Con los que viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVISIÓN DE 
COPROPIEDAD, en contra de YARA DEL CARMEN MÉNDEZ VELÁZOUEZ, de 
quien ignora su domicilio para ser notificada y emplazada a juicio (únicamente 
proporciona el número telefónico 229-214-25-41 ); reclamando las prestaciones 
contenidas en el escrito inicial de demanda, la cual se tiene por reproducido corno 
sí a la letra se insertare por economía procesal, de conformidad con el artículo 9 de 
la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado de Tabasco. 

Por otra parte, como lo solicitan los promoventes, se ordena guardar en la 
caja de seguridad e l original de las copias certificadas de las escrituras exhibidas. 
debiéndose glosar a los autos las copias que para tales efectos presentan; lo 
anterior de conformidad con el artículo 109 del Código Procesal Civil en vigor. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877,884, 8f.W, 891,951, 955 y 
demás aplicables del Código Civil , en relación con los numerales 203, 204, 205, 
206,211,213,214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
en vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado. 

TERCERO. Ahora bien, de la revisión al escrito de demanda, se advierte que 
la parte actora promueve el Juicio Ordinario Civil de División de Copropiedad, sin 
embargo, en el capítulo de prestaciones que reclaman en el inciso a), refieren "que 
la presente demanda produzca las consecuencias de una interpelación judicial". 

De lo que se desprende que son acciones distintas, pues de lo narrado con 
antelación, no son claros con las acciones peticionadas, ya que, en cuanto al Juicio 
se tramita en la vía ordinario y la Interpelación .Judicial, es un procedimiento judicial 
no contencioso, por ende, no pueden ser tramitadas e n un mismo juicio, ya que son 
dos acciones distintas. 

Por tanto, en ese tenor, se ordena prevenir al promovente IGNACIO 
GARCÍA LÓPEZ, para que en el término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir 
del día siguiente en que surta efecto el presente proveído, aclare la acción y la vía 
con el cual pretende promover el presente juicio, advertido que. de no hacerlo, se 
desechará su demanda haciéndose devolución de todos los documentos y copias 
que exhiben, con excepción del escrito inicial, sirve de apoyo a lo anterior los 
numerales 89 fracción 111 , 90, 118, y 210 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tabasco. 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto en los numerales 2·1:3 y 214 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado 
y emplácese a juicio a la demandada, en e l domicilio que señala el actor, 
haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda, y 
ofrecer pruebas en un término de NUE VE OlAS HÁBILES, en el mismo escrito de 
contestación a la demanda instaurada en su contra; dicho término empezara a 
correr al día siguiente en que surta efectos su legal notificación, apercibido que en 
caso de no hacerlo, s<~ le tendrá por contestando en sentido afirmativo y se le 
declarara rebelde y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los 
tableros de avisos d e l juzgado, aun las de carácter personal. 
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Asimismo, requiérasele para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad {cabecera 
.r.nunicipal) ... para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas fienerales deban 
hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor; a excepción de la sentencia definitiva 
que se llegare a dictar, la que le será noüficada en el domicilio en el que fue 
emplazado, en términos del artículo 229 fracción IV del Código invocado. 

QUINTO. Ahora bien, en cuanto al nümero telefónico que proporciona para 
efectos que sea ernplazada la demandada YAR/\ DEL GARtv1EN ~AÉNDEZ 
VELfo20UFZ, dígase que no ha lugar su petición, en razón que conforme al numeral 
204 fracción IV, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad, la parte actora debe 
proporcionar el domicilio del demandado, o la expresión de que la persona es 
incierta o desconocida o bien q ue su domicilio se ignora, aunado que conforme al 
numeral 213 de dicho ordenamiento legal, el emplazamiento se debe realizar con la 
persona o personas contra quienes se entable la demanda, debiéndose correr 
traslado mediante la entrega de la copia de la demanda y documentos anexos, por 
lo tanto, se desecha de plano su petición conforme al artículo 3° fracción IV, del 
Código de proceder en la materia. 

SEXTO. Tomando en consideración que los prornoventes refieren 
desconocer el domicilio de la parte demandada Y 1\H../\ DEL CAF<r..,I!EN MÉNDEZ 
VELÁZQUFZ, por lo que, para no violentar el derecho de audiencia que tiene todo 
gobernado y que se encuentra tutelado en los numerales 14 y 16 de la Constitución 
Federal del País, a efectos de localizar a la demandada antes mencionada, y 
obtener un domicilio exacto para emplazarla a juicio, se ordena su localización a 
través de los informes solicitados a diversas dependencias del Estado; en 
consecuencia, con trascripción de este punto gírese atento oficio a los titulares de 
las siguientes instituciones: 

• SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO (SAS) DEL CENTRO, con domicilio 
en la calle Benito Juárez 102, colonia Reforma, Villahennosa, Tabasco. 

• DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, con domicilio en calle 16 de septiembre esquina 
periférico Carlos Pellicer Cámara, colonia Primero de Mayo, Villahennosa, 
Tabasco. 

• INSTITUTO ELECTORAL Y DE PART!CIPACI()N CIUDADANA DE 
TABASCO, con domicilio en calle Eusebio Castillo 747, colonia Centro, 
Villaherrnosa, Tabasco. 

• TELÉFONOS DE MÉXICO (TELMEX) , con domicilio en Prolongación de 27 
de Febrero número 2828, colonia Tabasco 2000, Vil!ahennosa, Tabasco. 

• COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), con domicilio en calle 
Allende esquina con Pedro C. Colorado, colonia Centro, Villaherrnosa, 
Tabasco. 

• INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), con domicilio ubicado en calle 
Rosales sin número, colonia Centro , Villahermosa, Tabasco. 

• INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio en 
la Avenida César Sandino sin número, esquina Paseo Usumacinta, colonia 
Gil y Saenz (antes colonia El Águila), Villaherrnosa, Tabasco. 

• SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, con domicilio en Paseo de la Sierra sin número, Villaherrnosa. 
Tabasco. 

• ADMINISTRACIÓN DESCONGENTRADA DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1", CON SEDE EN TABASCO, con 
domicilio en avenida Paseo Tabasco número 1203, primer piso, Torre 
Empresarial, colonia Linda Vista, Vil!ahermosa, T"abasco. 

Para que informen dentro del término de CINCO OÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente en que reciban el oficio correspondiente, si en esas 
dependencias se encuentra registro alguno de la ciucladana Y /\HA DF.L CAH.!'v'IEN 
MÉNDEZ VELÁZQUEZ; en caso de ser positiva su respuesta, informar el domicilio 
que haya proporcionado. 

Apercibidos que de no rendir la información solicitada, se le impondrá una 
MULTA DE 50 {CINCUENTA) UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), 
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equivalente a $103.74 (ciento tres pesos 74/100 moneda nacional), que 
da como resultado la cantidad de $5,187.00 (cinco mil ciento ochenta y siete pesos 
00/100 moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera: 103.74 x 
50 == 5187, valor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, vigente a partir del uno de febrero de dos mil veintitrés, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. Para dar cumplimiento al punto que antecede, se ordena [~ql,l_?f.Í.[ 
a la parte actora, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 
proporcione el número de Seguridad Social y/o Constancia Única de Registro de 
Población (CURP) y/o Registro Federal del Contribuyente (RFC) de la d emandada 
Y/\RA DEL CARMEN !V1ÉNDEZ VELAzQ UEZ, lo anterior de conformidad con lo que 
establecen los numerales 90 y 123 fracción l!l del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan 
de acordar hasta su momento procesal oportuno. 

NOVENO. Se tiene a la parte actora seiíalando como domicilio para oír toda 
clase de citas, notificaciones y documentos, en cal!e Ouintana Roo 408 Norte, entre 
las calles Cuauhtémoc y Hivas Paiacio, de Frontera , Centla , ·rabasco, autorizando 
para tales efectos, así como recibir y recoger toda clase de documentos, al 
Licenciado JUJ\N R ICAR DO DIEZ HERNANDEZ, lo anterior en términos de los 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

De igual forma, nombra como abogado patrono al profesionista antes 
mencionado, personalidad que se le tiene por reconocida, en· razón que tiene 
debidamente inscrita su Cedula Profesional en el Libro de Cedulas Profesionales 
que para tal efecto se lleva en este Juzgado; de conformidad con los artículos 84 y 
85 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, quedando facultado para 
intervenir e.n el presente juicio en términos de los citados artículos. 

DECIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 
fracciones l, 1! y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 
Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las 
partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su 
derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se 
incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento 
para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 
cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los 
mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como 
de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 
obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren 
en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de 
manora enunciativa: celular, vídeoc<ímara o cámara fotográfica) , electrónico, o 
tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más 
estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas 
resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por 
su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley 
o esta autoridad. 

DECIMO SEGUNDO. Es preciso señalar que en las actuaciones derivadas 
de la presente causa, cuando nos refiramos a los rnenores hijos de las partes, no 
se pondrán sus nombres completos sino únicamente las iniciales de los mismos, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
E stados Unidos Mexicanos, así como el artículo 76 párrafo primero, 83 fracción XIII 
de la Ley General de los Derechos de Niñas. Nifíos y Adolescentes y de forma 
ilustrativa, el capítulo 111, apartado 7 del protocolo de actuacíón para quienes 
impaden justicia en casos que involucren a niñas, nií1os y adolescentes que obliga 
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a los jueces entre otras cosas garantizar las mayores condiciones de 
privacidad para toda actuación infantil, es decir, el resguardo de la identidad de 
éstos, para restringir la divulgación de información que permita su identificación. 

Notífíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado en Derecho HER!BERTO 

ROGE.L.IO OLEDO FABRES, ,Juez Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado. Frontera, Centla, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos 
Licenciado MARIA NINFA GALLARDO ESTEBAN, que autoriza, certifica y da fe. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

011\RIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 

CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DÍAS, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 

QUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBUCAC 

PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN S 

EXPIDO EL PRESENTE EDIGTO A 

MIL VI':"::INTITHE:S, EN LA CIUDAD Y 

~'-.!lo<··'·"·'-·'-'EN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 

TERCER OlA HÁBIL SIGUIENTE. 

MES DE OCTUBRE DE DOS 

., .. . 
.... ~' 
-~ 

~FP JUDICIAL 
.,,.. rABASC•' 
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Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 1/, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber a la demandadas NEREYDA GÓMEZ 
D OM ÍNGUEZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida 
Gregorio Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta 
días hábiles, contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir de esa fecha empezará a co"er el término de 
cinco días hábiles para que de contestación a la demanda planteada en su 
contra, oponga las excepciones que tuviera y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señalen 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fij'a en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún /as de carácter personal. , 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA ; Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 

r 
ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE . . . " 

Inserción del auto de fecha ocho de septiembre de dos mil 
veinte. 

" . .. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO. OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentados a /os licenciados en derecho 

VICENTE ROMERO FAJARDO y ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS, 
promoviendo en su carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas 
de la institución de crédito, SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MiEXJCO, como lo 
acreditan en términos de la copia certificada de la escritura número 49,586 de 29 
de mayo del 2014, otorgada ante la fe de/licenciado JUAN MANUEL ASPRON 
PELA YO, Notario Público número 186 de la Ciudad de México, personalidad que 
se les tiene por reconocida para todos Jos efectos legales a que haya lugar, y 
como lo solicitan, hágase devolución del instrumento notarial que exhiben, 
previo cotejo que se haga del mismo, previa identificación, cita previa ante la 
secretaría y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito inicial de 
demanda y anexos, una escritura pública 49,586 en copia certificada, una 
escritura pública 19,276 en original, una escritura pública 52, 773 en copia 
certificada, una cedula de identificación fiscal copia simple, una cedula 
profesional en copia simple, un estado de cuenta certificado, y un traslado, en el 
que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de NEREYDA 
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GÓMEZ DOMÍNGUEZ, en calidad de acreditada y/o garante hipotecaria; quien 
puede ser emplazada a juicio en la 'calle Ensueño, número 213 interior uno, 
Colonia Miguel Hidalgo, Villahermosa, Tabasco, de quien reclaman el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos), B), C), O), E), F), 
G), H), 1), J) y K), de su escrito iniciai de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 203, 204, 205, 206, 211, 
213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, asf como los numerales 
2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil 
Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con ·las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la demandada, para que en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les surta 
efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa, 
indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando /os nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo 
escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérasele para que señale 
domicilio en esta Ciudad y autorizar p~rsona para Jos efectos de oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo /as subsecuentes aún las de 
carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase al demandado para que en el acto 
de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de 
aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos /os objetos y accesorios 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase copia 
certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas que deberán 
ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones ante el Registro 
Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 
del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Ahora, en cuanto al llamamiento a juicio de Banco 
Santander (México), Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México, denominado actualmente Banco Santander 
México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
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Santander México, el mismo queda supeditado, hasta en tanto sea emplazada 
la demandada en el presente asunto. 

OCT A VD. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Avenida Constitución número 
516-302 de la Colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y 
autorizando para tales efectos, así como para recibir toda clase de documentos, 
indistintamente a MI DEL V/A DEL ROSA/=?10 REYES RIQUE, ADA VICTORIA 
ESCANGA AVALOS, JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNANDEZ, 
CARLOS PÉREZ MORALES, JUAN EDWARD MADRIGAL CAPETILLO, 
DOMITILA DEL CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ e ISAAC ALEXIS DIAZ 
CERINO. Lo anterior en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Asimismo, en términos de ló estipulado en el numeral 7 4 del 
ordenamiento legal antes invocado, designan como RePresentante Común, al 
licenciado en derecho VICENTE ROMERO FAJARDO. 

NOVENO. Se guarda en la caja de seguridad de este juzgado dos 
escrituras públicas números 49,586 y 52, 773 en copias certificadas, una escritura 
pública número 19,276 en original y un estado de cuenta certificado, dejándose 
en autos copias cotejadas de los mismos. 

DÉCIMO. Ahora bien, se reserva el emplazamiento antes ordenado, 
en razón de la declaración de la emergencia sanitaria por el virus SARS CoV-2, 
realizada el once de marzo de dos mil veinte, por el Director de la Organización 
Mundial de la Salud y en la que se tomaron medidas necesarias para privilegiar 
el derecho a la salud, vida e integridad física de las personas - usuarios y 
servidores judiciales-, sumándose a esto las acciones extraordinarias 
emprendidas por los Plenos del Tribuna( y del Consejo de Judicatura quienes 
emitieron diversos acuerdos conjuntos para determinar el desarrollo de 
actividades esenciales de administración de justicia gradualmente acorde al 
esquema del semáforo epidemiológico emitido por las autoridades competentes, 
motivo por el cual el emplazamiento se realizará hasta en tanto se esté en 
condiciones de ello, pues a la fecha por acuerdo 1312020 de fecha treinta y uno 
de agosto del año actual, se limitó a la recepción de la demanda de los juicios 
como el que nos ocupa, siendo que ,fas autoridades competentes ubican a 
nuestra entidad en el semáforo amarillo (nivel de riesgo epidemiológico medio), 
conforme al cual se reanudarán en mater.ia civil y familiar los plazos y términos 
procesales para los asuntos de su comp6_tencia, ampliándose para la récepción 
de demandas de diversos juicios, cuyo trámite se limitara a su recepción. 

DÉCIMO PRIMERO. En razón que esta juzgadora está facultada para 
convocar a las parles en cualquier morn.ef)to del proceso hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la i;ontroversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a las parles 'que pueden comparecer al juzgado en 
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación judicial 
que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los 
derechos de las parles en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del conciliador judicial 
prepararán y propondrán, alternativas de ~olución al litigio, teniendo la opción Jos 
litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial gue debe seguir el juicio, sino el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las parles interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el 
juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en Jos artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unido~ Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos, mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 



18 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 57 

partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
confonne al procedimiento de acceso a la infonnación. Le asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) 
(dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos 'Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente detenninar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO TERCERO. De confonnidad con lo previsto por los artículos 
1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción 
de las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas 
que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en ténnino del 
artículo so del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTÉS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. . . " 

Inserción del auto de fecha veinticuatro de junio del dos mil 
veintiuno. 

" •.• JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO. VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentados a los licenciados HÉCTOR 

TORRES FUENTES, VICENTE ROMERO FAJARDO y ADA VICTORIA 
ESCANGA A VAL OS, a través del cual exhiben copia certificada de la escritura 
número 96,823 de fecha 12 de mayo del 2020, otorgada ante la fe del licenciado 
MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Notario Público número 229 de la Ciudad 
de México, mediante el cual consta la fusión de BANCO SANTANDER MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MtXICO, como sociedad fusionaste y la sociedad 
"SANTANDER VIVIENDA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, como sociedad fusionada, es 
decir el nombre correcto actual y quien resulta ser el acreedor del crédito que 
motivó al presente juicio lo es BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, para lo cual se ostentan como apoderados generales 
para pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito del mismo, acreditando su 
calidad en ténninos de la copia certificada del testimonio de la escritura pública 
número 89, 892, de fecha catorce de febrero de dos mi{ diecinueve, otorgada 
ante la fe de/licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Notarlo Público 229 
de la Ciudad de México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 
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SEGUNDO. Señalan como domicilio para o ír y recibir citas y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Avenida Constitución número 
516-302, Colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y autorizando 
para tales efectos, así como para recibir toda clase de documentos 
indistintamente a Jos licenciados GUSTAVO ORTEGA MUÑIZ, AMYRA FLORES 
GUERRERO, ABIGAIL VALDEZ KU, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, 
JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, DOMITILA DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXIS DIAZ CERINO, CARLOS PÉREZ 
MORALES, ROSA KARINA PEREZ SOSA y JANEIRA AVENDAÑO ZACARIAS; 
lo anterior, de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Como lo solicitan, hágase/es devolución de la copia 
c e rtif icada de la escritura 89, 892, con la que acredita personalidad, previo cotejo 
q ue se haga de la m isma, debiendo quedar constancia de recibido en autos. 

CUARTO. Seguidamente, de conformidad con el artículo 7 4 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se requiere a los 
licenciados HÉCTOR TORRES FUENTES, VICENTE ROMERO FAJARDO y 
ADA VICTORIA ESCANGA AVALO$, apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la Institución de Crédito BANCO SANTANDER MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
F INANCIERO SANTANDER MÉXICO, p~ra que dentro del término de cinco 
d ías hábiles siguientes a la notificación' del presente proveído, designen de 
e ntre ellos a un representante común, apercibidos que en caso de no hacerlo, la 
juzgad ora lo nombrará en su rebeldía. · 

QUINTO. Ahora bien, en cuanto a que se de vista a la demandada 
para efectos de hacerle saber que BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, es el nuevo acreedor y titular del crédito por el cual fue 
demandada, al respecto dígasele que la misma se reserva de notificar, toda vez 
que hasta la presente fecha no se ha emplazado a la demandada, toda vez que 
aún no se tiene domicilio para efectos de emplazarla. 

SEXTO. Se guarda en la caja de seguridad de este juzgado, copia 
certificada de una escritura pública 96, 823 y copia certificada de un poder 
notarial 89,892, dejándose en autos copiaS, cotejadas de las mismas. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

N ORM A ALICIA CRUZ OLÁN, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INS TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TAB 
A S C O , MÉXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CAST.ILLO, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES· VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS D~L MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTI ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO 

DICIAL 
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dicho valor, como lo dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del Estado de 
Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en el 
artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se procede al análisis del ava/uó antes 
citado, el cual contiene los siguientes datos y que llevo a la valuadora a concluir el 
valor del bien, con base a la información que contiene el mismo, siendo el siguiente: 

1. Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4. Ubicación del bien materia de la valuación. 
5. Propósito del informe de valuación. 

:- 6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7. Fecha de la inspección. 
8 . Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el ava/uó exhibido en autos por la 
ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en cita, 
en consecuencia, como lo solicita, el ocursante, se aprueba el avalúo exhibido por 
la actora ejecutante, por la cantidad de $1,722,000.00(un millón setecientos 
veintidós mil pesos 00/100 M.N.), lo anterior para los efectos legales y de 
conformidad con el artículo 577 fracciones 11 y VI del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tercero. Consecuentemente, como lo solicita el ocursante, con fundamento 
en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en Primera 
Almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad de la demandada ejecutada 
PEDRO BARUCH CARMONA, que se dio en garantía en el contrato de apertura de 
crédito con interés y garantía hipotecaria, de fecha seis de diciembre de dos mil 
dieciocho, mismo que a continuación se describe: 

Predio urbano y construcción ubicado actualmente en la Cerrada de 
Comonfort, número 11 O, colonia Tamulté de las Barrancas de Villahermosa, 
Tabasco, constante de una superficie de 100.00 metros cuadrados y una 
superficie ampliada de 1 O 1.46 metros cuadrados, la que sumada a la 
superficie de terreno de 150 metros, cuadrados y construida de 201.46 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y co!indancias: Al NORTE: 
10.00 metros, con Sebastián Sánchez, Al SUR: 10.00 metros, con cerrada 
Comonfor; Al ESTE: 15.00 metros con Rosalino Sánchez Jiménez, y Al 
OESTE: en 15.00 metros, con María Lourdes de la Rosa; inmueble que se 
encuentra inscrito en la oficina Registra! de Villahermosa, con fecha 27 de 
septiembre de 1990, bajo el número 9404 del Libro General de Entradas, a 
folios del 24470 al 24480, del Libro de duplicados volumen 114, predio 
número 38582, folio 206, libro mayor, volumen 149, con folio Real: 196008. 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $1,722,000.00(un 
millón setecientos veintidós mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el avalúo 
exhibido por el perito del ejecutante, cantidad que servirá de base para el presente 
remate, siendo postura legal/a que cubra cuando menos el monto del avaluó fijado 
al bien inmueble. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones 
y Pagos de la Tesorería Judicial del H . Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicado en A venida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve 
de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
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inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen 
en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados 
en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido 
que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no 
menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que 
en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en 
términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia . 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro 
y texto siguiente: . 

" ... EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES~SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL, (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. . . "; 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que 
la subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las doce horas con treinta 
minutos del día veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, haciéndose/es 
saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá 
prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, 
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " . 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO ..: 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado HÉCTOR TORRES 

FUENTES, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual devuelve los oficios, edictos y avisos originales de fecha veinte de septiembre 
del presente año, por los motivos que expone en el mismo, por lo que se ordena 
agregarlos sin efecto legal alguno a los presentes autos. 

SEGUNDO. Asimismo, hace manifestaciones en relación al auto de 
fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, en cuanto a la descripción de la 
superficie del inmueble sujeto a ejecución, por lo que aclara que la superficie de 
dicho inmueble sujeto a ejecución es de 150.00 metros cuadrados, y la 
superficie construida son 201.46 metros cuadrados. 

Aclaración que le tiene· por hecha para los efectos legales conducentes. 
TERCERO. En virtud de lo anterior, elabórese de nueva cuenta los 

edictos y avisos ordenados mediante el punto quinto del auto de fecha veinticuatro 
de agosto de dos mil veintitrés, debiendo agregar a los mismos el respectivo auto 
donde se ordenó, así como presente proveído. 

CUARTO. Asimismo, se tiene al promovente autorizando al licenciado 
JESÚS DA VID TORRES MÉNDEZ para oír y recibir citas, notificaciones y 
documentos, así como para revisar el expediente, autorización que se le tiene por 
hecha de conformidad con los artículos 138 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
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TERCERO. Hágasele saber las pretensiones del promove,nte de . cuenta, al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Titular del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en esta ciudad, (CABECERA MUNICIPAL), a los 
colindantes BEATRIZ ADRIANA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, ANTONIA HERNÁNDEZ 
CÓRDOVA y ERASMO MADRIGAL DE LA O, todos con domicilio ampliamente conocido 
en la calle Francisco l. Madero Numero 28 del Barrio la Guadalupe, perteneciente al 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan y deberán señalar 
domicilio en esta Ciudad, (CABECERA MUNICIPAL), para los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de 
las escrituras públicas que acrediten su propiedad como colindantes del actor, para que 
previo cotejo le sea devuelta la original. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal 
Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos 
más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el Mercado Público, Central 
Camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del Ministerio 
Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptoria 
de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta Ciudad, H. 
Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiza 
el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de 
la última publicación que se realice, debiendo el actuario judicial adscrita a este Juzgado, 
hacer constancia sobre los avisos fijados . 

QUINTO. Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y del 
p lano del citado predio, a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
esta Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente a l en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado en 
Calle Francisco l. Madero Numero 28 del Barrio La Guadalupe, perteneciente al municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 85.89 m 2

, con las medidas y 
colindancias siguientes: NORTE: 17.02 metros, con Beatriz Adriana Rodríguez Domínguez, 
SUR: 17.02 metros, con Antonia Hernández Córdova, ESTE: 5.1 O metros, con René 
Rodríguez Domínguez, OESTE: 5.00, con Erasmo Madrigal de la 0 ., PERTENECE O NO 
A L FUNDO LEGAL. 

DOMICILIO PROl:ESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS 
SEXTO. Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones la calle Francisco l. Madero número 28 del barrio 
la Guadalupe, de esta Ciudad, y autorizando para oírlas y recibirlas en su nombre y 
representación así corno para revisar y recibir toda clase de documentos que se formen 
con e l motivo de la tramitación del presente juicio a los licenciados FIOEL RAÚL 
ALAMILLA ZENTELLA, LORENA VÁZQUEZ SASTRÉ Y MIGUEL SÁNCHEZ GÓMEZ; lo 
anterior de conformidad con los artículos 131 fracción VI, 136 y 137 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

AUTORIZACIÓN DE ABÓGÁDO P:A.TRONO 
SÉPTIMO. Designa el promovente como su abogado patrono al licenc iado 

FIDEL RAÚL ALAMILLA ZENTELLA, a quien se le tiene por reconocido tal personería por 
tener inscrita su cédula profesional , en el libro de registros que para tal fin se lleva en este 
juzgado, de conformidad con el artículo 85 último párrafo del Código de Procedimientos 
C iviles en Vigor en el Estado. 

Hágasele saber al actuario judicial que al realizar la notificación vía electrónica, 
una vez que la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 
A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del 
envió de la notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del expediente y se 
tenga por practicada la m isma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben 
de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 
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Código Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, dése amplia publicidad por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente; 
asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un 
término no mayor de treinta días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación de los edictos que se realice. 

CUARTO. Ahora, no(iiíquese y córrase traslado con una copia de la 
demanda a los colindantes ANTONIO CÓRDOVA, MARIA NIEVE CÓRDOVA, 
EUGENIO CÓRDOVA y POMPOSO VALENZUELA, para que dentro del plazo 
de cinco dfas hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún 
derecho sobre el predio materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 
párrafo segundo, y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Para estar en las condiciones de dar cumplimiento al punto 
que antecede, se requiere al prQmovente, para que dentro del término de cinco 
tres hábiles, contados a partir del dfa siguiente al en que surta efecto la 
notificación que se le haga fiel presente proveído, señale los domicilios 
particulares de los colindantes ANTONIO CÓRDOVA, MARIA NIEVE 
CÓRDOVA, EUGENIO CÓRDOVA y POMPOSO VALENZUELA, así como 
cuatro traslados con sus respectivos anexos, advertido que de no hacerlo, se 
desechará su demanda haciéndole devolución de los documentos que exhibe, 
con excepción de la demanda que deberá conservarse en el cuaderno que al 
efecto se forme; sirve de apoyo a lo anterior los numerales 89 fracción 111, 90, 
118 y 210 del Código antes invocado. 

SEXTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Coma/calco, Tabasco, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de S erra, 
Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del 
plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, 
informen a este juzgado si el predio rustico ubicado en la rancherfa Gregario 
Méndez Tercera Sección de Coma/calco, Tabasco, con una superficie de 00-87-
97. 79 hectáreas, pertenece o no al fundo legal de este Municipio, o a la Nación, 
o en su caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro 
del término concedido se hará acreedor a una multa de multa 20 (veinte) veces 
el valor diario de la unidad de medida y actualización, la cual equivale a 
$1, 924.40 (mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 moneda nacional), dado 
que el valor de la citada unidad en la actualidad es de $96.22 (noventa y seis 
pesos 22/100 moneda nacional), de conformidad con el artículo 129 fracción 1 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, misma que se duplicará en caso 
de reincidencia. 

SÉPTIMO. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de 
la testimonial que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en este auto. 

OCTAVO. Señala como domicilio para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la calle Sáenz 203, colonia Centro, 
Coma/calco, Tabasco, así comp el número móvil 9331462311, y autoriza para 
tales efectos al licenciado SERGIO CÓRDOVA VAZQUEZ, así como 
ROSAURA GÓMEZ HERNANDEZ, de conformidad con los artfculos 136 y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Asimismo, nombra como su abogado patrono al licenciado 
SERGIO CÓRDOVA VAZQUEZ, ahora, toda vez que dicho profesionista cuenta 
con cédula profesional de licenciado en derecho, expedido por la autoridad 
competente, debidamente inscrita en el libro que para tal fin se lleva en este 
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Juzgado, de conformidad con el articulo 85· del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter. · · 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 
y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público 
para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran 
reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretarfa para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; DOdTOR EN DERECHO FLAV/0 
PEREYRA PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 
LUIS ENRIQUE HERNANDEZ GONZALEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y 
DA FE. .. ". 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAMENTE, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 
PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO .. HOY Y AVANCE, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DE 
DO I~TITRÉS. CONSTE. ¡. 

~· 
. EL SECRETA 

~~§;:=2~~ 
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del presente auto, proporcione los domicilios de los colindantes Ricardo 
Jiménez Díaz. 

De igual manera por advertirse que el predio en cuestión colinda por la 
parte Sureste con Camino Viejo, deberá proporcionar el nombre y domicilio 
de la persona física o moral para su notificación; asimismo, que por la parte 
Noreste dicho predio colinda con el Río, se ordena llamar a juicio a la Comisión 
Nacional del Agua, por lo que igualmente el promovente deberá de 
proporcionar la dirección a la cual debe dirigirse la notificación del llamado a 
juicio. 

En consecuencia, dígasele al promovente que deberá exhibir seis copias 
de su escrito de solicitud con sus anexos, para estar en condiciones de 
desahogar la vista ordenada en este punto, lo anterior de conformidad con los 
artículos 89, 90 y 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. 

4. Publicación de edictos 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer 
ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS. contados 
a partir de la última publicación que se exhiba. 

S. Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Publico Investigador de esta Ciudad, Receptor de Rentas de esta 
Ciudad, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
este Municipio, .Juez primero, Segundo y Tercero Civil de esta Ciudad, 
Director de Seguridad Publica de esta Ciudad, Oficial 01 del Registro 
Civil de Comalcalco, Tabasco y Mercado Público Municipal, para que 
ordenen a quien corresponda fijen los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar la 
Actuaria .Judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Debiendo informar vía oficio el cumplimiento dado a este mandato 
judicial, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día al 
en que reciba el oficio a girar, apercibidos que de no hacerlo, se aplicará en 
sus contra una medida de apremio que establece el numeral 129 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
consistente en veinte días multa de acuerdo al valor diario de la 
unidad de medida y actualización establecida por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 10 de enero de 2023, los valores diario, mensual y anual de 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA) por medio de la cual se sustituyó al 
salario mínimo general como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para establecer las cantidades correspondientes a las multas y los 
supuestos previstos en las leyes federales, estatales y la ciudad de México, 
equivalente a la cantidad de $ 2,074.80 (dos mil setenta y cuatro pesos con 
ochenta centavos), cantidad que resulta de multiplicar por veinte el valor de 
$103.74.22 (ciento tres pesos con setenta y cuatro centavos), que es el valor 
del UMA. 

6. Se solicitan informes 
Gírense oficios al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta Ciudad, y a la Secretaría de Desarrollo Territorial 
y Urbano (SEDATU), con domicilio en Av. Paseo Usumacinta número 
120, Colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Centro, Tabasco, para 
que dentro del término de diez días hábiles contados a partir del siguiente al 
en que reciban el oficio a girar, informen a este Juzgado Tercero Civil de 
Primera Instancia de Comalcalco, Tabasco, fii el predio rústico Cocohital, 
perteneciente a este Municipio de Comalcalco, Tabasco, mismo que 
cuenta con una superficie de 740 m2, localizado con las medidas y colindancias 
siguientes: 

• Al Noreste: 25.86.00 m2, con propiedad del señor Ricardo Jiménez 
Díaz. 
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• Al Suroeste: 10.10 m2. 
• Al Sureste:32.45 m2, con Camino viejo. 
• Al Noroeste: 31.30 m2, con el Río. 

Pertenece o no al 'Fundo legal ele este Municipio vio a la Nación o 
'Forma oarte de algún núcleo ejidal: adjuntando para tales efectos copia de 
la demanda inicial y el plano del citado predio. 

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación de los oficios aquí 
ordenados, lo anterior de conformidad con el numeral 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

7. Domicilio procesal y autorizado 
Señala el promovente como domicilio para efectos de citas y 

notificaciones, Calle Sáenz 203, colonia centro de Comalcalco, Tabasco 
(a un costado de la pastelería Arcoíris), autorizando para que en su 
nombre y representación las oigan y reciban los licenciados Carlos Jiménez 
Acevedo, Sergio Córdova Vázquez y Rosaura Gómez Hernández, 
nombrando a los dos primero mencionados como sus abogados patronos, 
designación que surtirá sus efectos siempre y cuando dichos profesionistas 
tengan registradas sus respectivas cédulas profesionales ente el Tribunal 
Superior de Justicia o ante este Juzgado; lo anterior de conformidad con los 
artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el 
Estado. 

Asimismo, autoriza para los mismos efectos el número telefónico 
9331462311, autorización que igualmente se le tiene por hecha para todos 
los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el numeral 131 
fracción VUI del ordenamiento legal antes invocado. 

S. Se reserva de señalar fecha para Testimonial 
De conformidad con los artículos 291, 292, 755 fracciones I, II, y demás 

relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se reserva de señalar fecha y hora para la testimonial, hasta en tanto 
el promovente desahogue los requerimientos hechos en el presente auto. 

9. Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, Fracción VIl, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso a 
alguna de sus resoluciones públicas o las pruebas y demás constancias que 
obran en el expediente respectivo, así como para ejercer el derecho de acceso, 
rectificación y cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado, además de que aun en el caso que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión publica correspondiente que se 
realice, se suprimirá Jos datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 

10. Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así Jo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; Jo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por Jos Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
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REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ... " 

11. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 

hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, 
bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en 
esta causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún 
idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que 
esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

12 ... SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y 
Notificaciones "SCEJEN .. , en el que desde cualquier equipo con acceso a 
internet podrán consultar en el sitio web:www.tsj-tabasco.qob.mx. todas 
las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste j uzgado, 
notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, 
al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: htto://eje.tsj-tabasco.qob.mx/. y una vez que 
se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado 
para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

13. Se ordena notificar únicamente a la parte actora. 
Se ordena a la actuaria judicial adscrita que deberá notificar 

únicamente a la parte actora, en virtud del requerimiento hecho en el punto 
tercero del presente auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco Javier 

Rodríguez Cortés, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante la Secretaria Judicial 
licenciada Dalia Marisa Ramírez Aquino, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ..... ". AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS MAS 
CONCURRIDOS DE ESTA LOCALIDAD, ASÍ COMO EN EL LUGAR DE LA 
UBICACIÓN DEL PREDIO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS QUINCE 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

MÍREZ AQUINO. 
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demandada para contestar la demanda instaurada en su contra es de cinco 
días hábiles, y no como se asentó en el punto segundo del auto de fecha nueve 
de agosto del dos mil veintitrés; aclaración que se le tiene por hecha para todos 
los efectos a los que haya lugar, lo anterior de conformidad en lo dispuesto en 
el articulo 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; y como lo solicita, 
elabórense los edictos ordenados en el auto de fecha nueve de agosto del año 
en curso, debiéndose insertar el presente auto, así como el auto de fecha once 
de septiembre del año en curso. . .. " 

Inserción del auto de fecha once de septiembre de dos mil veintitrés 

" ... ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado JOSÉ LUIS SOLIS 
FIGUEROA, apoderado general de la parte actora, con su escrito de cuenta, a 
través del cual en el que aclara que el nombre del demandado es GABRIEL 
MALDONADO PUMAREJO, y no como se asentó en el auto de fecha nueve de 
agosto del dos mil veintitrés; aclaración que se le tiene por hecha para todos los 
efectos a los que haya lugar, lo anterior de conformidad en Jo dispuesto en el 
artículo 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; y como lo solicita, 
elabórense los edictos ordenados en el auto de fecha nueve de agosto del año 
en curso, debiéndose insertar el presente auto. . .. " 

Inserción del auto de fecha nueve de agosto del dos mil veintitrés. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Por recibido el oficio de cuenta, signado por el licenciado 

RAÚL JULIAN OROCIO CASTRO, Juez Tercero Civil de Primera instancia de 
T amaulipas, en el que remite el exhorto número 4312023, deducido de la 
presente causa, sin diligenciar, el cual se ordena agregar a los autos, y háganse 
las anotaciones en e/ libro de exhortos enviados que para tal fin se lleva en este 
Juzgado. 

SEGUNDO. Se tiene por prese(1te al licenciado JOSÉ LUIS SOLIS 
FIGUEROA, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta y 
como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de los informes 
solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo respuesta favorable, 
respecto a la localización del domicilio del demandado GABRIEL 
MALDONADO PUMAJERO, así como en los diversos señalados en autos y de 
las constancia actuaria/es se advierte que no fue posible su localización en el 
domicilio señalado en autos, por lo que se: entiende que dicha persona, es de 
domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los articulas 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese al demandado GABRIEL MALDONADO PUMAJERO, por 
medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres en tres días 
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en el periódico oficial y en otro pe1iódico de mayor circulación en el Estado, 
como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose 
incluir en el edicto respectivo el auto de inicio del diecinueve de marzo del dos 
mil veinte, asi como el presente proveido. 

Siendo dable dejar asentadó que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de /as publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al ·tercer dla hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse /as 
publicaciones, sin especificar /os días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto dla. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. TOfJ!O XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civir Tesis: 1a.IJ. 1912008. Pégina: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el articulo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBUCACION, DISTRIBUC/ON Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha. estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen /os d/as miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado GABRIEL 
MALDONADO PUMAJERO, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro. 
ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de 
Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger /as copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro 
del término de treinta dfas hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del dla siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra, oponga las excepciones que tuviere y 
ofrezca pruebas. · 
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Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Hágase/e saber al actor, que el edicto antes ordenado deberá 
tramitar/o ante la Oficialía de Partes del Juzgado. 

Notifíquese por lista y cúmplase., 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha seis de diciembre de dos mil 
veintidós 

" ... JUZGADO PRIMERO DE Lp CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado JOSÉ LUIS SOLfS 

FIGUEROA, apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte actora, 
con su escrito de cuenta, y como lo solícita, toda vez que de autos se advierte 
que de los informes solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo 
respuesta favorable, respecto a la localización del domicilio de la demandada 
Sociedad Mercantil ÁMBAR RESIDENr;;tAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, o también conoCida por sus abreviaturas ÁMBAR 
RESIDENCIAL S.A. de C. V. , así como en {os diversos señalados en autos y de 
las constancia actuaria/es se advierte que esta no reside en los mismos, por lo 
que se entiende que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a la demandada Sociedad Mercantil 
ÁMBAR RESIDENCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, o 
también conocida por sus abreviaturas ÁMBAR RESIDENCIAL S.A. de C. V., a 
través de quien legalmente lo represente, en calidad de garante hipotecaria, por 
medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres en tres días en 
el periódico oficial y en otro periódico de, mayor circulación en el Estado, como 
lo son "Tabasco Hoy", "Novedades': "Presente" o Avance", debiéndose incluir 
en el edicto respectivo el auto de iniciq de diecinueve de marzo de dos mil 
veinte, así como el presente proveído. , 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentirlo que 
entre cada una de las publicaciones deben: mediar dos días hábiles. para que la 
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siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 220. " 

Haciéndole del conocimien~o a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ,RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas. 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada Sociedad Mercantil 
AMBAR RESIDENCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, o 
también conocida por sus abreviaturas AMBAR RESIDENCIAL S.A. de C. V. a 
través de quien legalmente lo represente, que deberá comparecer ante este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia 
Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al 
recreativo de Atasta), a recoger /as copias de la demanda interpuesta y sus 
anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva 
le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir 
del día siguiente, empezará a correr el término de cinco días hábiles para que 
de contestación a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 
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SEGUNDO. Ahora bien, con respecto a que se ordene notificar y 
emplazar a juicio al demandado GABRIEL MALDONADO PUMAREJO, por 
edictos, dígasele que resulta improcedente su solicitud, toda vez, que, de la 
constancia actuaria/ de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, efectuada 
por el licenciado MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ PAULIN, actuario judicial 
adscrito a la central de actuarios del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tampico, Tamaulipas, hace constar que se encuentra en el domicilio ubicado en 
calle o avenida Paseo Lomas de Rosales número 302, colonia Lomas de 
Rosales, Tampico, Tamaulipas, en busca del citado demandado, tratándose 
dicho domicilio de un edificio de dos plantas, en el cual es atendido por una 
persona del sexo masculino, de nombre SALVADOR GARC!A LUNA, quien a 
pregunta del actuario le manifestó estar en el domicilio correcto, así como la 
persona que busca ahí labora, que es su patrón, pero en ese momento no se 
encuentra, dejando el actuario un citatorio a fin de que el demandado se sirva 
esperarlo, constituyéndose posteriormente al domicilio, y encontrándose el 
domicilio cerrado, esperando un tiempo considerable y se retira del domicilio, 
sin poder llevar a efecto lo ordenado en el proveído de fecha doce de agosto de 
dos mil veintidós, sin que obre otras constancias donde el actuario judicial se 
constituya nuevamente en busca del demandado GABRIEL MALDONADO 
PUMAREJO; por tanto, se advierte que e! domicilio antes señalado, es donde 
labora el citado demandado y en el mismo puede localizarse. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOM!NGUEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " ' 

. . 

Inserción del auto de fecha diecinueve de marzo de dos mil 
veinte 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentados /os íicenciados LEANDRO HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ y JOSÉ LUIS SOL/S FIGUEROA, apoderados generales para 
pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada DIGIT PHONE, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
también conocida como DIGIT PHONE S .. DE R.L. DE C. V., lo cual acreditan 
con el instrumento notarial 18,217 de . fecha veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete, pasada ante la fe del licenciado JESÚS ANTONIO PIÑA 
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GUTIÉRREZ, Notario Público 31 de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
personalidad que se les tiene por reconocida para todos Jos efectos legales a 
que haya lugar, con su escrito inicial de demanda y anexos, una copia simple 
de cédula profesional, escritura original número 19,189, y tres traslados, en el 
que promueven juicio en la vía ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de: 

1. Sociedad Mercantil "GMP SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE o también conocida como GMP S.A. DE C. V, a través de quien 
legalmente la represente, como deudor principal o mutuario, con domicilio en ; 
Ranchería lxtacomitán Segunda Sección para mayor referencia en la carretera 
a Luis Gil Pérez kilómetro 2. 5, justamente donde hay una edificación con el 
letrero de ONIX, de esta municipalidad. 

2. GABRIEL MALDONADO PUMAJERO, por propio derecho como 
obligado solidario, con domicilio para ser emplazado a juicio en; Ranchería 
lxtacomitán Segunda Sección para mayor referencia en la carretera a Luis Gil 
Pérez kilómetro 2. 5, justamente donde hay una edificación con el letrero de 
ONIX, de esta municipalidad. 

3. Sociedad mercantil AMBAR RESIDENCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE o también conocida como AMBAR RESIDENCIAL S.A. 
DE C. V, a través de quien legalmente la represente, en calidad de garante 
hipotecaria, con domicilio para ser emplazada a juicio en: Ranchería 
lxtacomitán Segunda Sección Centro, Tabasco, para ser exacto en la carretera 
a Luis Gil Pérez kilómetro 3. 8, o en cerrada Roberto Ruiz número 3, colonia 
Primero de Mayo de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

De quienes reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones 
contenidas en los puntos A), 8), C), D), F), G), H) y 1) de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por econornfa procesal se tienen en éste acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206. 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a los demandados, para que en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les 
surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma 
precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los 
nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados 
con tales hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en 
el mismo escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérasele para 
que señale domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en 
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Jos tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a los demandados para que en el 
acto de la diligencia manifiesten si acepta o no la responsabilidad del 
depositario, y de aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de .que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligebcia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de 
la referida demanda o en razón de provkiencia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora 
exhiba las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no las acompaña a 
su demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento d~ emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el despacho jurídico ubicado en calle Primero de Mayo número 
101, colonia Jesús García de esta Ciudad 'Pe Vil/ahermosa, Tabasco, y autoriza 
para tales efectos, así como para recibir documentos y revise, tome apuntes y 
fotografías del expediente al licenciado qASPAR PÉREZ MÉNDEZ, lo anterior, 
de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

OCTAVO. Así también, designan como su abogado patrono al 
licenciado GASPAR PÉREZ MÉNDEZ, ah_ora, toda vez que la revisión al libro 
que para tales efectos se lleva en este juzgado, y a la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, en el apartado de abogados, no se advierte que 
cuenta con la inscripción de su cédula profesional se reserva de reconocer tal 
carácter, lo anterior, tiene fundamento en los numerales 84 y 85 del 
Ordenamiento legal citado. 
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NOVENO. En razón que este juzgador está facultado para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a /as partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurfdico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

De igual forma, se hace ·saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

· D~CIMO. Asimismo, como lo solicita los promoventes hágase 
devolución de la copia certificada del instrumento notarial número doscientos 
seis mil setecientos quince, previo cotejo que se haga de la misma, debiendo 
quedar constancia en autos. : 

D~CIMO PRIMERO. Cdn fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La '(sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando asf Jo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de Jos Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá 
realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por los 
artículos 1°, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, asf como el derecho a una justicia pronta, se 
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1 

autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDA=FC JUDICIAL Y PARA·SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS !=N EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

ICIAL 
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